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Artículo 1.° El presente Reglamento constituye la 
normativa reguladora de las actuaciones inspectoras 
y sancionadoras que, en materia de abastos, mercados 
y, en particular, respecto a la calidad de los alimentos, 
corresponde al Ayuntamiento de Madrid.

A tales efectos, el Ayuntamiento exigirá el cum­
plimiento de las normas de carácter general en ma­
teria de comercialización y calidad de los alimentos.

Art. 2.° 1. Quedan sometidas a las prescripcio­
nes de este Reglamento todas las operaciones o trans­
acciones comerciales sobre productos de la alimen­
tación y las prestaciones de servicios que afecten 
a dichos productos realizadas dentro del término mu­
nicipal de Madrid o que incidan en el mismo, cual­
quiera que sea el domicilio de la entidad o persona 
que las fabrique, transporte o expenda, así como las 
industrias, establecimientos y locales donde aquellos 
artículos se produzcan, expendan o almacenen.

2. Las infracciones a lo previsto en el presente 
Reglamento serán sancionadas conforme a las pres­
cripciones del mismo, sin perjuicio de las responsa­
bilidades que en los órdenes administrativo o juris­
diccional puedan igualmente corresponderles, a cuyos 
efectos enviará el Ayuntamiento las actas correspon­
dientes a los organismos de la Administración o judi­
ciales que en cada caso sean competentes.

3. La inspección en materia de abastos y mercados 
queda encomendada primordialmente a la inspección 
sanitaria municipal, a la Policía Municipal y al Cuer-
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po de Inspectores de Abastos y Mercados, y, even­
tualmente, a otros funcionarios del Ayuntamiento 
y a cualesquiera otras personas que en circunstancias 
excepcionales puedan habilitarse al efecto.

Art. 3.° Constituyen infracciones sancionables en 
materia de abastos y en la comercialización de pro­
ductos alimenticios:

a) La imposición, en las operaciones comerciales, 
de condiciones expresas o tácitas que supongan la 
obligación de adquirir una cantidad mínima de pro­
ductos, salvo que esta circunstancia esté justificada 
por la naturaleza del producto o por las condiciones 
de su presentación, o de obtener además uno o varios 
productos no solicitados o la prestación de un servicio 
no requerido.

b) La detracción injustificada al mercado de pro­
ductos destinados habitualmente al tráfico mercantil.

c) La negativa injustificada a satisfacer las de­
mandas de adquirentes cuando éstas se produzcan 
de buena fe, conforme al uso establecido y cuando su 
satisfacción esté dentro de las disponibilidades del 
vendedor, así como todo trato discriminatorio con 
respecto a las referidas demandas.

d) El incumplimiento de las disposiciones admi­
nistrativas de carácter general y de las municipales 
en cuanto a la tipificación y normalización comercial 
de bienes y mercancías; a las instalaciones o condi­
ciones para la apertura de establecimientos mercan­
tiles y para el ejercicio de actividades comerciales; al 
marcado, etiquetado y envasado de ciertos productos, 
así como a las condiciones, incompatibilidades y pro­
hibición de venta de determinados artículos o pro­
ductos; a la publicidad y marcado de los precios de 
los productos a la venta; a la utilización de mar­
chamos y troqueles y etiquetas; a las condiciones de 
venta en la vía pública y al establecimiento y utili­
zación de canales o formas alternativas de distribu­
ción de productos perecederos.
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e) La venta con fraude en la composición, ela­
boración, calidad, origen, presentación, peso o medi­
da de toda clase de productos de la alimentación, así 
como la utilización de envases o embalajes de carac­
terísticas tales que impliquen fraude en el peso del 
producto vendido.

f) La aplicación, variación o señalamiento de 
precios o de márgenes comerciales que excedan de los 
límites o incrementos aprobados por los organismos 
competentes. Se consideran igualmente infracciones en 
materia de abastos relativas a los precios la carencia 
o la no exhibición de la documentación reglamentaria 
acreditativa de las transacciones comerciales y de 
modo particular la ausencia de • documentación com­
probante de los precios y cantidades a que han sido 
adquiridos previamente de los productos vendidos, 
y de la guía o documentación sanitaria de origen en 
los casos en que sean obligatorios de acuerdo con la 
legislación vigente.

g) El incumplimiento de las disposiciones muni­
cipales en cuanto al funcionamiento interno o externo 
de los Mercados Centrales, Mercados de distrito 
y galerías de alimentación.

h) La negativa o la simple resistencia a suminis­
trar datos o a facilitar la información requerida por 
los funcionarios municipales competentes en orden al 
cumplimiento de las funciones de información, inves­
tigación e inspección, así como el suministro de infor­
mación inexacta o de documentación falsa.

i) El ejercicio o la mera tentativa de resistencia, 
coacción o represalia contra los funcionarios muni­
cipales facultados para el desempeño de la función 
investigadora de vigilancia o inspectora en materia 
de abastos.

Art. 4.° Se considerarán infracciones de carácter 
leve:

a) Las que, por su entidad, supongan una varia­
ción en los precios o en los márgenes comerciales de
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escasa entidad sobre los que hubieran sido aprobados 
o establecidos.

b) Los fraudes que, por su naturaleza, signifiquen 
una ligera alteración de índole cuantitativa o cualita­
tiva en los productos.

c) Aquellas en las que solo puedan apreciarse 
circunstancias de simple negligencia en su comisión 
u omisión.

d) Las que, permitiéndolo su naturaleza, sean 
subsanadas en un plazo no superior a quince días.

Art. 5.° Se considerarán infracciones de carácter 
grave:

a) Las tipificadas en el artículo 3.° de este Regla­
mento, cuando en las mismas no concurra cualquiera 
de las circunstancias previstas en los artículos pre­
cedentes y subsiguientes que las caractericen como 
leve o muy grave.

b) Aquellas en las que, pudiendo calificarse como 
leves, se aprecie la concurrencia en alguna circuns­
tancia agravante.

c) En todo caso, la negativa a suscribir el acta de 
inspección.

Art. 6.° Se consideran infracciones de carácter 
muy grave:

a) Las previstas en el artículo 3.° de este Regla­
mento, cuando como consecuencia de las mismas se 
origine un notable perjuicio al adquirente por la alte­
ración de los precios o aplicación indebida de már­
genes comerciales o por el fraude cometido en la 
cantidad o calidad de los productos.

b) Cuando produzcan situaciones de desabasteci­
miento.

c) La negativa o resistencia reiterada a facilitar 
datos y justificantes relacionados con la infracción 
y, en cualquier supuesto, las que representen desacato 
a los funcionarios y agentes actuantes.
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d) Cuando se desobedecieren las órdenes que dis­
pongan la efectividad del decomiso o la negativa 
a trasladar la mercancía intervenida al lugar que se 
designe o sea negada la correspondiente colaboración 
al respecto.

Art. 7.° Se consideran circunstancias que pueden 
agravar la infracción y calificarla con grado superior 
del establecido anteriormente las siguientes:

1. La reincidencia o reiteración.
2. La alteración que socialmente se pueda produ­

cir con la infracción cometida o las perturbaciones 
que puedan ocasionar en el buen orden del abasteci­
miento o del mercado.

Se entenderá que hay reincidencia cuando al come­
terse la infracción no hubiesen transcurrido dos años 
desde que el autor hubiese sido sancionado por reso­
lución firme por otra análoga.

Art. 8.° La responsabilidad atribuida por este Re­
glamento afectará a las personas físicas y jurídicas 
cuando concurran alguna de las siguientes condi­
ciones:

1. Ser productor, fabricante, vendedor, comisio­
nista, depositario', tenedor o transportista de la mer­
cancía sobre la que opera la infracción.

2. Los titulares de los establecimientos o de las 
Empresas serán siempre responsables de las faltas 
que cometan sus representantes, encargados o depen­
dientes cuando los mismos no sean objeto de sanción 
laboral o penal,

Art. 9.° Las sanciones que puedan imponerse por 
infracciones cometidas en aplicación de las prescrip­
ciones de este Reglamento son las siguientes:

a) Amonestación.
b) Multa de 100 a 25.000 pesetas.
c) Intervención o decomiso de la mercancía o úti­

les objeto de la infracción.
d) Suspensión o revocación de autorización admi­

nistrativa.
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Art. 10. La amonestación será aplicada a las in­
fracciones leves, meramente culposas, siempre que en 
las mismas no se hubiere producido reincidencia.

La multa será graduada con arreglo a la siguiente 
escala:

a) Para las faltas leves, de 100 a 5.000 pesetas.
b) Para las faltas graves, de 5.001 a 15.000 pe­

setas.
c) Para las faltas muy graves, de 15.001 a 25.000 

pesetas.
Art. 11. 1. La intervención y decomiso de las 

mercancías o útiles será aplicada, en todo caso, a las 
infracciones previstas en los apartados d), e) y f) del 
artículo 3.° del presente Reglamento.

2. La mercancía intervenida por utilización irre­
gular de los canales alternativos será trasladada al 
respectivo Mercado Central, quedando a disposición 
de la Delegación de Abastos y Mercados, la cual 
podrá ordenar se proceda a su venta si resultara ser 
apta para el consumo. Si el intervenido no es reinci­
dente, podrá retirar la mercancía intervenida deposi­
tando el importe máximo con que pudiera ser san­
cionado. Verificada la venta y hechas las deducciones 
correspondientes por las tasas de los servicios pres­
tados, la cantidad obtenida quedará a resultas de lo 
que decidiere el Delegado de Abastos y Mercados, 
en el expediente instruido. Si el Delegado decretare 
la devolución del importe obtenido de la venta se pro­
cederá a la entrega al interesado, siempre que previa­
mente justifique el pago de la sanción impuesta. 
Transcurridos tres meses desde la notificación de la 
sanción sin acreditar su efectividad, se considerará 
automáticamente decaído del derecho de reintegro 
referenciado. El importe de las cantidades obtenidas 
por el decomiso y venta de la mercancía o por haber 
transcurrido el plazo indicado anteriormente para su 
reclamación será destinado a atenciones de benefi­
cencia.
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3. Los productos que por su naturaleza precisen 
reconocimiento higiénico-sanitario serán entregados 
para su análisis y determinación al Laboratorio' Muni­
cipal, quien determinará su aptitud o no para el con­
sumo. Los productos intervenidos que no resulten 
aptos para el consumo serán inmediatamente destrui­
dos. Aquellos productos intervenidos que resultasen 
aptos para el consumo quedarán a disposición del 
Delegado de Abastos y Mercados o del Presidente 
de la Junta Municipal del distrito correspondiente, 
según los casos, quienes podrán decretar el decomiso 
de los productos y el destino que ha de darse a los 
mismos.

4. La mercancía intervenida por venta ilegal en 
la vía pública será decomisada en todo caso y puesta 
a disposición del Presidente de la Junta Municipal 
correspondiente, quien determinará su destino.

Art. 12. Las infracciones que tuvieran la consi­
deración de muy graves podrán dar origen a la sus­
pensión o revocación de la autorización administra­
tiva de la que fuera titular la Empresa sancionada.

Art. 13. 1. En el supuesto de infracciones cali­
ficadas como muy graves, y cuando la sanción sea 
firme, la Autoridad que resuelva el expediente podrá 
disponer la publicación de la sanción en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el del Municipio, haciendo 
expresión del nombre y apellidos o razón social de 
las personas naturales o jurídicas que resulten res­
ponsables y la naturaleza y alcance de la infracción.

2. Podrá darse publicidad a los expedientes incoa­
dos para que cualquier persona pueda comparecer en 
el expediente y coadyuvar en la acción inspectora, 
en el caso de que así lo requiera la protección de la 
salud pública.

Art. 14. 1. Las sanciones impuestas de confor­
midad con lo previsto en este Reglamento serán de 
inmediata ejecución. Las Empresas o personas san­
cionadas deberán hacer efectiva la multa impuesta
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o consignar su importe como requisito previo a la 
interposición de cualquier recurso que proceda contra 
el acuerdo de sanción.

2. La Autoridad a quien competa resolver el recur­
so interpuesto podrá suspender la ejecución del acto 
impugnado cuando dicha ejecución pudiera causar 
perjuicios de imposible o difícil reparación.

Art. 15. El Alcalde Presidente y, por su delega­
ción, los Presidentes de las Juntas Municipales de 
distrito y el Delegado de Abastos y Mercados ejerce­
rán la función sancionadora prevista en el presente 
Reglamento.

Art. 16. El Ayuntamiento de Madrid, por medio 
de sus respectivos Servicios, funcionarios y unidades 
administrativas competentes, ejercerá la actividad in­
formativa, investigadora y de inspección que le corres­
ponda, dentro del marco de su competencia y en el 
área de la función atribuida.

Art. 17. El procedimiento para denunciar y san­
cionar las infracciones en materia de abastos y pre­
vistas en este Reglamento podrá promoverse:

a) De oficio, por orden de la Autoridad muni­
cipal.

b) Por denuncia particular suficientemente acre­
ditada y razonada.

Art. 18. 1. Los funcionarios municipales cuando 
actúen en ejercicio de sus facultades informativas, 
investigadoras o inspectoras reglamentarias tendrán 
la consideración de Agentes de la Autoridad a los 
efectos de la responsabilidad penal imputable a quie­
nes cometan atentados, desacatos o resistencia contra 
sus personas en actos de servicio o con ocasión de 
los mismos.

2. Los funcionarios municipales en funciones in­
vestigadoras o inspectoras deberán acreditar en cual­
quier momento documentalmente su condición de 
tales.

3. La actividad de los funcionarios en su función
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inspectora será rigurosamente incompatible con el 
ejercicio de toda industria o comercio del ramo de la 
alimentación y con el desempeño de la profesión 
de Agente comercial, de seguros, de publicidad, comi­
sionista o representante de cualquier actividad de 
comercio o que pueda considerarse incompatible con 
la función asignada o limitare la independencia de su 
actuación.

Art. 19. 1. Cuando los funcionarios municipales 
aprecien algún hecho o circunstancia que estimen 
constituye infracción de las normas de este Regla­
mento, procederán a levantar el acta correspondiente, 
con arreglo al modelo oficial, donde se harán constar 
los datos referentes a la identidad del presunto infrac­
tor, domicilio y clase del establecimiento, reseña del 
hecho presuntamente sancionable y precepto infringi­
do, como, asimismo, las alegaciones que desee formu­
lar el interesado. El acta y su duplicado serán fir­
madas por el funcionario inspector a presencia del 
infractor, quien, a su vez, también suscribirá dicha 
acta. Si el interesado se negara a firmar dicha acta, 
el funcionario actuante lo hará constar así en la mis­
ma, autorizándola con su firma en todo caso. Si se 
hubieran recogido en la misma los datos antes rese­
ñados, el acta tendrá consideración de pliego de 
cargos.

2. Un ejemplar del acta será facilitado al intere­
sado y el otro será entregado, dentro del plazo máxi­
mo de veinticuatro horas, en la oficina municipal del 
distrito correspondiente o en la Delegación de Abas­
tos y Mercados, según proceda, para su ulterior tra­
mitación.

3. Formulado, si fuera procedente, el pliego de 
cargos y transcurrido el plazo de quince días para 
que el interesado evacue las alegaciones que estime 
oportunas y proponga la realización de las pruebas 
necesarias, la Autoridad municipal a quien correspon­
da dictará la resolución oportuna, pronunciándose
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antes sobre el extremo de la prueba. La sanción será 
notificada en forma al interesado.

Art. 20. Las Empresas comerciales o industriales 
que se dediquen, dentro del término municipal de 
Madrid, a la producción, distribución, almacenamien­
to o venta de productos de la alimentación vienen 
obligadas, a requerimiento de los funcionarios muni­
cipales competentes, a:

Suministrar toda clase de información sobre los 
datos relativos a su actividad comercial o industrial, 
siempre que se relacionen con el aspecto concreto 
objeto de la inspección.

Exhibir la documentación que sirva de justificación 
de las operaciones comerciales realizadas y de los 
precios y márgenes comerciales aplicados, facilitando 
que se obtengan copias o reproducciones de la refe­
rida documentación, siempre que se relacione con el 
aspecto concreto objeto de la inspección.

Permitir que se practique la oportuna toma de 
muestras de los productos o mercancías que elaboran, 
distribuyen o comercialicen, en la forma que se esta­
blece en el artículo 22.

En general, permitir y facilitar la realización de 
las visitas de inspección.

Art. 21. 1. Para la comprobación de la calidad, 
naturaleza y composición de los productos de la 
alimentación que sean objeto de cualquier clase de 
transacción comercial en el término municipal de 
Madrid, se procederá por los funcionarios competen­
tes a la toma de muestras en la forma que se esta­
blece en el presente Reglamento.

2. La prueba pericial analítica se realizará en el 
Laboratorio Municipal o en los del Estado o de la 
provincia cuando no fuere posible realizarla en el 
primero.

Art. 22. 1. La toma de muestras se realizará 
mediante acta formalizada ante el responsable de la 
Empresa, establecimiento o instalación sujetos a ins-
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pección, o en su defecto, ante cualquier dependiente. 
Si se negara a intervenir en el acta, el funcionario 
actuante lo hará así constar en la misma, autorizando 
el acta con su firma en todo caso.

2. En el acta se transcribirán los datos necesarios 
para la identificación de las muestras y sus caracte­
rísticas.

3. Las muestras se tomarán, a ser posible, por 
cuadruplicado; serán precintadas, quedando una de 
ellas, en unión de la copia del acta, en poder del inte­
resado, salvo que renuncie a ello, en cuyo caso se 
hará constar en el acta, y el interesado estará al dic­
tamen técnico del Laboratorio Municipal, cualquiera 
que sea el resultado. Los otros dos ejemplares serán 
remitidos al Laboratorio Municipal para la realiza­
ción de análisis inicial.

4. El Laboratorio Municipal, a la vista de las 
muestras remitidas y de la documentación que las 
acompañe, emitirá un informe técnico a la mayor bre­
vedad posible, pronunciándose sobre la calificación 
que le merezca la muestra analizada.

5. Cuando se incoase expediente sancionador como 
consecuencia del dictamen del Laboratorio Municipal, 
el interesado podrá solicitar, en el supuesto de no 
estar conforme con el mencionado dictamen y dentro 
de un plazo de cinco días, desde la notificación del 
pliego de cargos, la ejecución de un análisis contra­
dictorio, que se llevará a efecto utilizando una de 
las muestras depositadas inicialmente en poder del 
interesado. Dicho análisis contradictorio se realizará 
por un Perito designado por el interesado en el Labo­
ratorio Municipal y siguiendo las técnicas empleadas 
por éste.

6. La renuncia, expresa o tácita, a efectuar el 
análisis contradictorio y la negativa a aportar la 
muestra obrante en poder del interesado supone la 
aceptación de los resultados a los que se hubiere 
llegado con la práctica del primer análisis.
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7. Si existiera desacuerdo entre los dictámenes de 
los análisis inicial y contradictorio se designará de 
común acuerdo por las partes un nuevo- laboratorio 
que, teniendo a la vista los antecedentes de los ante­
riores análisis y utilizando la tercera muestra, reali­
zará con carácter urgente un tercer análisis que será 
dirimente y definitivo.

Caso de que no exista acuerdo para la designación 
del laboratorio dirimente, el análisis con la tercera 
muestra será realizado por el Laboratorio Municipal.

Art. 23. Los gastos que se deriven de la toma de 
muestras y del Laboratorio Municipal, en el análisis 
inicial, correrán a cargo del Ayuntamiento de Ma­
drid; los originados por la realización del análisis 
contradictorio serán de cuenta de quien lo promueva; 
los originados por la realización del análisis diri­
mente serán a cargo del Municipio en el supuesto de 
que sus resultados rectificasen los del análisis inicial. 
En todo caso, los gastos de toma de muestras y de 
laboratorio serán de cuenta del infractor si el expe­
diente finalizase con la imposición de sanciones.

Art. 24. Cuando existan indicios suficientes de 
adulteración en productos alimenticios de difícil con­
servación en su estado inicial o de productos pere­
cederos, en general, la prueba pericial analítica se 
practicará de oficio en el Laboratorio Municipal, 
previa notificación al interesado para que concurra 
asistido de Perito de parte con titulación suficiente, 
en el plazo que se le señale, a fin de realizarse en un 
solo acto el análisis inicial y el contradictorio sobre 
las muestras aportadas por el Ayuntamiento y por 
el interesado.

En caso de disconformidad entre los resultados 
analíticos se procederá de inmediato a la práctica de 
un tercer análisis designado y convocado previamente 
por el Ayuntamiento.

Art. 25. La formulación, trámite y resolución de 
los recursos de reposición y alzada contra las sancio-
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nes impuestas se acomodará a las disposiciones vigen­
tes de carácter general y a las específicas de este 
Reglamento.

Art. 26. 1. La acción para perseguir las infrac­
ciones cometidas en materia de abastos caducará a los 
tres años las muy graves, al año las graves y a los 
dos meses las leves, a contar desde el día en que se 
hubiera cometido la infracción. La caducidad quedará 
interrumpida a partir del momento en que la acción 
se inicie contra el presunto infractor.

2. Igualmente caducará la acción para la impo­
sición de sanciones en materia de abastos cuando 
levantada la correspondiente acta de hechos proba­
bles hubieran transcurrido más de dos meses sin que 
la Autoridad competente hubiera ordenado la forma­
lización del oportuno expediente.

3. Iniciado el procedimiento sancionador y trans­
curridos seis meses desde la notificación al interesado 
de cada uno de los trámites sin que se impulse el 
siguiente, se producirá la caducidad del mismo con 
archivo de las actuaciones.
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DISPOSICION TRANSITORIA

Los expedientes iniciados a la entrada en vigor de 
este Reglamento se regirán por el procedimiento 
anterior.

DISPOSICION FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor a los 
veinte días de haberse publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia su texto definitivo.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda expresamente derogado el Reglamento de 
Inspección de Abastos y Mercados aprobado por 
la Corporación Municipal el 31 de octubre de 1973.

El presente Reglamento fue aprobado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión de 11 de 
septiembre de 1981 y declarado ejecutivo en sesión 
de 4 de diciembre siguiente.
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